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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

RESOLUCION Nº 55
Córdoba, 20 de Abril de 2007

VISTO: El expediente Nº 0473-034900/2007, lo dispuesto por el Decreto Nº
517/02, y su modificatorio Nº 1351/05 y las Resoluciones de este Ministerio Nº
32/06, 226/06, 311/06, 03/07 y 14/07.

Y CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 517/02 se crearon los Documentos de Cancelación de

Obligaciones Fiscales (DoCOF), como instrumento de pago para la cancelación
del capital de la deuda del sector público provincial con proveedores y contratistas.

Que de acuerdo a la experiencia recogida y a las decisiones que correspondía
adoptar en materia de administración presupuestaria y tributaria, se estimó
necesario implementar nuevamente el mecanismo de cancelación mediante la
utilización de los documentos previstos en el citado Decreto, instrumentado a
través del Decreto Nº 1351/05.

Que por el artículo 4º del Decreto Nº 1351/05 se faculta a este Ministerio a
prorrogar la modalidad y alcance de la condonación total o parcial de recargos
resarcitorios no abonados y multas no firmes.

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 03/07 se ordenó la octava emisión
de DoCOF, fijándose su valor cancelatorio hasta el día en que opere el último
vencimiento de los beneficios de condonación previstos en los incisos a) y b) del
Artículo 6º del Decreto Nº 517/02 y su modificatorio.

Que mediante Resolución Ministerial Nº 14/07, se prorrogaron hasta el 30 de
abril de 2007 los beneficios de condonación de setenta por ciento (70%), previstos
en los incisos a) y b) del artículo 6º del Decreto Nº 517/02, modificado por
Decreto Nº 1351/05.

Que en función de las medidas de fiscalización y recaudación implementadas
por esta Administración y la política que la misma mantiene, tendiente a facilitar y
posibilitar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, cuando las
razones fácticas así lo ameritan resulta conveniente prorrogar la fecha prevista
por los incisos a) y b) del artículo 6º del Decreto Nº 517/02 y su modificatorio, no
vencida a la fecha de la presente Resolución.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo informado por la Dirección de
Asesoría Fiscal mediante Nota Nº 30/07 y de acuerdo con lo dictaminado por el
Departamento Jurídico de este Ministerio al Nº 120/07,

EL MINISTRO DE FINANZAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR hasta el 30 de junio de 2007 los beneficios de
condonación de setenta por ciento (70%) previstos en los incisos a) y b) del
artículo 6º del Decreto Nº 517/02, modificado por Decreto Nº 1351/05.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

MINISTERIO DE FINANZASASPECTOS PSÍQUICOS DE LOS PROCESOS SALUD-ENFERMEDAD

RESOLUCION Nº 130
                   Córdoba, 12 de Abril de 2007

VISTO: El Expediente N° 0425-162967/07, iniciado por
la Gerencia de Salud Mental, dependiente de esta jurisdicción
Ministerial, propicia la aprobación del Reglamento sobre la
Promoción, Protección, Prevención, Asistencia y
Rehabilitación de los Aspectos Psíquicos de los Procesos de
Salud - Enfermedad.

Y CONSIDERANDO:
Que entrando en el análisis del mismo, surge que el objetivo

específico conlleva a determinar acciones, prestaciones,
tecnología, establecimientos  y recursos públicos, privados,
de la seguridad social, organizaciones no gubernamentales
y de otros tipos de Instituciones existentes que tengan como
finalidad la promoción, la protección de la salud, la
prevención, asistencia, habilitación y rehabilitación  de los
aspectos psíquicos de los procesos de salud-enfermedad,
componente fundamental de éstos, tanto de sujetos, familias,
grupos, instituciones y comunidades.

Que ante el avance epidemiológico de las problemáticas
con compromiso de los aspectos psicosociales de la salud,
con concurrencia orgánica con consecuencias graves para
la población, ya que se encuentran fuertemente  presentes
en los accidentes de todo tipo, como también en las crisis
cardiovasculares, cardiopatías , depresión, angustia,
abandono, violencia familiar y social, bulimia, anorexias,
ataque de pánico, conductas adictivas y otras que
comprometen seriamente la morbimortalidad de la población
o producen  una disminución importante en su calidad de
vida.

Que mediante acciones y prestaciones, el Gobierno de la
Provincia garantiza este derecho al individuo y a la
comunidad, estableciendo, regulando y fiscalizando el sistema
de salud, integrando para ello  los recursos  y concertando
la política Sanitaria con Gobierno Federal, Gobiernos

Aprueban el Reglamento para
el Tratamiento y Prevención

Provinciales, Municipios e Instituciones sociales públicas y
privadas.

Que la Ley Nacional Nro 22.914, a la que se encuentra
adherida nuestra  Provincia a través de la Ley Nro. 8028,
tiene por objeto algunos aspectos de la salud mental, pero
carece de toda declaración de derechos del paciente de
salud mental, en cuanto a la promoción, protección,
prevención, asistencia y rehabilitación de los aspectos
psíquicos de los procesos de salud - enfermedad.

Que  atento lo expuesto y considerando que  tanto la
Constitución Nacional, el Código Civil, la Convención de los
Derechos del Niño, el Pacto de San José de Costa Rica, los
Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el
Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental, ONU, 1991;
la Constitución de la Provincia de Córdoba (Artículo 59); la
Carta del Ciudadano (Ley Nº 8835), la Protección Judicial
de Menores y Adolescentes (Ley Nº 9053) y de Garantías
Saludables (Ley Nº 9133); desarrollan acabadamente el
plexo de  derechos a la salud de los Ciudadanos y en
particular de los habitantes de nuestra Provincia, es
procedente reglamentar la materia no sólo en las modalidades
instrumentales, sino también en lo concerniente a los
derechos de los pacientes de salud mental.

Que en virtud de las prescripciones de la Constitución
Provincial, Art. 147; la Ley Provincial de Ministerios Nro.9156,
Artículo 24°, particularmente en sus incisos 1°, 3°, 22° y
26°, el Ministerio de Salud es la autoridad de aplicación de
las políticas  Sanitarias de Salud Mental.

Que por lo anteriormente expuesto y en pos de la economía
legislativa, se estima conveniente propiciar el dictado de una
Resolución que contenga la regulación requerida, conforme
la realidad actual.

Que consultados los Señores Secretarios de Fiscalización,
Regulación y Administración Sanitaria y de Atención a las
Personas, manifiestan su plena conformidad con el tenor del
proyecto impulsado.

MINISTERIO DE SALUD

CONTINÚA EN PÁGINA 2 A 4
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Por ello y lo aconsejado por la Gerencia Ge-
neral de Asuntos Legales.

EL MINISTRO DE SALUD
R  E  S  U  E  L  V  E:

1°.- APRÚEBASE el “REGLAMENTO PARA EL
TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN DE LOS
ASPECTOS PSÍQUICOS DE LOS PROCESOS
SALUD - ENFERMEDAD”, que regirá en el ámbito
de esta Jurisdicción Ministerial, el que compuesto
de catorce (14) fojas, forma parte integrante de la
presente Resolución como Anexo I.

2°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, pu-
blíquese en el Boletín Oficial, notifíquese y
archívese.

DR. OSCAR FÉLIX GONZALEZ
MINISTRO DE SALUD

ANEXO I

REGLAMENTO PARA EL TRATAMIENTO Y
PREVENCIÓN DE LOS ASPECTOS
PSÍQUICOS DE LOS PROCESOS

SALUD-ENFERMEDAD

CAPÍTULO I
OBJETO. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
PRINCIPIOS.

ARTÍCULO 1) Objeto. La presente regla-
mentación tiene por objeto instrumentar y tornar
plenamente operativos a la tutela, promoción,
protección, prevención, asistencia, habilitación y
rehabilitación de los aspectos psíquicos de los
procesos de salud-enfermedad, tanto de los
sujetos tomados singularmente, como de las
familias, grupos, instituciones y comunidades.

ARTÍCULO 2)LOS OBJETIVOS ESPE-
CÍFICOS  DE LA PRESENTE REGLA-
MENTACIÓN SON:

a) Optimizar y propiciar las actividades de
promoción y protección de la salud mental y de
prevención, tratamiento y rehabilitación de las
patologías en los aspectos psíquicos de la salud,
que coadyuven al mejoramiento de la calidad de
vida de los habitantes de la Provincia de Córdoba,
como parte de la política en Salud.
b) Identificar las causales de las distintas
afecciones psicopatológicas y priorizar los
tratamientos e intervenciones que favorezcan la
comprensión, modificación y superación del
sufrimiento psíquico del individuo, de su familia y
de su red social.
c) Apoyar y promover activamente programas,
proyectos y acciones intersectoriales e
interjurisdiccionales de rehabilitación psicosocial
que tengan como eje aspectos como: vivienda,
educación, capacitación laboral y empleo.
d) Promover y establecer la cobertura asis-
tencial de los trastornos psicopatológicos de
las personas, parejas, familias, grupos, en los
distintos subsectores prestacionales y por las
distintas disciplinas que intervienen en su
tratamiento.
e) Tratar a las personas que demandan
psicoasistencia, preferentemente dentro de sus
comunidades, evitando su desarraigo como así
también su segregación familiar y social.
f) Coordinar acciones a nivel intersectorial,
interdisciplinaria e inter-institucional con las áreas
y sectores de promoción social, trabajo,
educación, Poder Judicial, religiosos, policía,
voluntariados, organizaciones barriales y otras

VIENE DE TAPA con responsabilidades sociales y en salud, a fin
de cumplimentar los objetivos de la presente
reglamentación.

ARTÍCULO 3) -PRINCIPIOS. Los principios
que informan el presente   Reglamento, son:

a) La promoción de los propios recursos como
de su responsabilidad en salud, de las perso-
nas, de las familias, de las  instituciones y de las
comunidades.
b) En cumplimiento del objeto de esta
reglamentación, se propenderá a realizar las
medidas preventivas, asistenciales y de
rehabilitación en el lugar de residencia o
comunidad  de origen de las personas, familias,
grupos o instituciones.
c) El constante respeto a la identidad de los
pacientes, a la dignidad, a la intimidad, al trato
confidencial de la información que le concierne y
sobre su situación, a la protección contra cualquier
tipo de explotación o maltrato, a la pertenencia
social y cultural, a su genealogía, a su historia y
a sus proyectos.
d) La garantía de los pacientes internados de
ejercer sus derechos civiles, políticos,
económicos y sociales, salvo intervención judi-
cial o contraindicación del equipo tratante fundada
en la necesidad de proteger su salud.
e) El derecho de las personas internadas en
instituciones psico-socioasistenciales a estudiar,
capacitarse, trabajar y a recibir una remuneración
correspondiente y dentro del  marco terapéutico
de habilitación-rehabilitación psicosocial con la
indicación y fundamentación correspondiente.
f) El derecho del paciente internado en tratamiento
psicoterapéutico a la habilitación, rehabilitación y
a la reinserción familiar, laboral y  socio-
comunitaria.

CAPÍTULO II

AUTORIDAD DE APLICACIÓN. FUNCIONES.
LINEAMIENTOS Y ACCIONES. REGU-
LACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 4) La Autoridad de Aplicación de la
presente reglamentación es el Titular de esta
Jurisdicción, a través de las estructuras que él
designe.

ARTÍCULO 5) Son funciones de la Autoridad de
Aplicación:
a.-) Ejercer el poder de autorización de
funcionamiento y poder de policía dentro del
ámbito de su competencia sobre las instituciones
públicas, privadas, de la seguridad social y todo
otro tipo de organización dedicada a la
promoción, prevención, psicoasistencia y
rehabilitación psicosocial de las personas en la
Provincia de Córdoba, junto a los restantes
organismos de fiscalización provincial.
b.-) Inspeccionar los lugares donde se realizan
los distintos tipos de prestaciones, los programas
y actividades en ejecución, y verificará las
condiciones de alojamiento, alimentación, hábitat,
cuidado personal, evolución de los pacientes
residentes en tratamiento o bajo programación,
régimen de atención y asistencia integral.
c.-) Promover convenios con el Gobierno
Nacional, con otros gobiernos provinciales,
municipales, con organismos del gobierno pro-
vincial y con distintas entidades públicas,
privadas, de la organización social, de la
protección social, universidades, y toda otra
institución pertinente, con la finalidad de alcanzar
los objetivos de la presente reglamentación.

ARTÍCULO 6) La Autoridad de Aplicación podrá

conformar una Unidad Ejecutiva, con un número
de miembros que no exceda de tres personas,
en representación de:
a) La administración pública provincial que la
Autoridad de Aplicación especificará en norma
reglamentaria.
b) Los responsables regionales o zonales que
se designen.
c) Los representantes de distintos sectores e
instituciones comprometidos con los objetivos de
la presente reglamentación.

ARTÍCULO 7) Los profesionales comprendidos
en el artículo precedente, funcionarán además
como equipo de emergencia ante situaciones
especiales de demanda asistencial. Asimismo
sugerirán, evaluarán y promoverán estrategias,
programas, accesibilidad, disponibilidad de
recursos, actividades e intervenciones en la
promoción de la salud, como en la prevención,
asistencia y rehabilitación de los aspectos
psíquicos de los procesos de salud-enfermedad.

ARTÍCULO 8) Son funciones de la Unidad
Ejecutiva:

a) Recibir oficios y pedidos derivados por la
autoridad judicial que presenten dificultades
especiales para ser resueltas por las vías
normales de tramitación, a fin de su valoración y
consecuentemente, proponer los lugares más
adecuados y aconsejables para el tratamiento
de las personas sujetas a intervención judicial.
b) A pedido de la Autoridad de Aplicación, emitir
opinión sobre la indicación o cesación de
medidas preventivas de protección especial
sobre pacientes internados.
c) Ejercer funciones de recepción de quejas.
d) Articular la ejecución de las acciones con las
autoridades sanitarias, judiciales, educacionales,
administrativas, instituciones públicas, de
previsión, asistencia social, de trabajo, y todo
otro tipo de organización pública, privada, no
gubernamental o de la seguridad social que
compartan tareas y los objetivos de la presente
Reglamentación.
e) Tramitar los recursos y acciones pertinentes
a la rehabilitación y reinserción  social de las
personas asistidas que presentaren
requerimientos especiales a la UASI, prevista
en el artículo 14 de la presente norma.

LINEAMIENTOS Y ACCIONES

ARTÍCULO 9) La Autoridad de Aplicación
desarrollará sus funciones dentro de los
siguientes l ineamientos y acciones en la
conducción, regulación y organización del
área:
a. La promoción de los aspectos psicosociales
de la salud de la población a través de la
ejecución de políticas orientadas al reforzamiento
y restitución de lazos sociales solidarios;
b. Prevenir y atender situaciones de estrés y
factores de riesgo de los agentes de salud, y de
la dinámica de las instituciones del ámbito público
dependientes de su área;
c. Promover la reinserción social de pacientes o
personas afectadas, mediante acciones desa-
rrolladas en conjunto con las respectivas áreas
ministeriales;
d. Elaborar programas de promoción, prevención
y educación en los aspectos psicosociales de la
salud, atendiendo a prevalencias epidemiológicas
y definición, detección y diagnóstico de factores
de riesgo emergentes;
e. Generar el constante mejoramiento de la
calidad asistencial y de responsabilidad del per-
sonal a cargo de la atención de la población.
f. Brindar asistencia psicodiagnóstica a los
organismos que solicite el Estado Provincial o

que por convenios o legislación vigente
corresponda;

ARTÍCULO 10) La Autoridad de Aplicación
creará una Unidad de Asistencia Social Integral
(UASI), para lo cual cursará invitación al
Ministerio de Solidaridad provincial, a los fines
de su participación. La Unidad tendrá como tarea:
a) Administrar acciones prestacionales, una vez
agotadas las posibilidades de las institución
tratante, para los casos en que se encuentre la
internación inadecuadamente prolongada por
dificultades sociales de externación o alta;
b) Garantizar el alojamiento de las personas en
tratamiento en condiciones de ser externados o
resocializados, sin recursos socioeconómicos;
c) Brindar o promover la obtención de su dieta
alimentaría, vestimenta e insumos, asegurando
su suministro;
d) Coordinar el seguimiento de las personas
externadas, con tratamiento ambulatorio,
internación domicil iaria o resocializadas
comprendidas en el presente artículo;
e) Asegurar las tareas de habilitación y
rehabilitación socio-laboral de las personas en
tratamiento comprendidas en el presente artículo;
f) Garantizar la contención social y recursos de
los adultos mayores con problemáticas
psicopatológicas preferentemente en el ámbito
familiar y o comunitario de pertenencia;
g) Evaluar los pacientes en condiciones de
externación impedidos de realizarla por causas
sociales o que hayan sido internados por ellas a
fin de articular acciones con otros ministerios
provinciales para resolver la problemática a
través de capacitación, subsidios, pensiones y
todo otro dispositivo que favorezca su inclusión
socio comunitaria.

CAPÍTULO  III-  RÉGIMEN DE INTERNA-
CIONES.

PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO  11) Los principios generales y
modalidades que regirán las internaciones
de pacientes son:

a) La internación es una instancia del tratamiento
que evalúa y decide el equipo interdisciplinario
cuando no sean posibles los abordajes
ambulatorios o domiciliarios.
b) Cuando el equipo de Admisión  considere
que es necesaria la internación del paciente en
crisis deberá preparar al mismo y a su familia
emocionalmente para el ingreso a la institución.
c) En caso de ser necesaria su internación,
deberá privilegiarse el lugar o zona de
residencia del paciente a fin de indicar una
institución de su comunidad para evitar el
desarraigo del mismo.
d) En el momento de la internación, el paciente
deberá estar acompañado por un familiar directo
o representante legal, quienes firmarán el Acta
de Admisión y el consentimiento, quedando ante
el hospital como responsable del internado,
haciéndose cargo de la externación o alta del
paciente cuando el equipo tratante lo considere
necesario.
e) Cuando la Guardia de un establecimiento de
asistencia es solicitada para una intervención
domiciliaria y al efectuar la evaluación del paciente
considera que el mismo necesita internación, se
procederá del siguiente modo: 1) Cuando el
paciente preste colaboración a la internación será
trasladado hasta la institución con la persona que
se hará responsable del paciente; 2) Cuando el
paciente no preste colaboración a la misma, el
Equipo de guardia ofrecerá en todo momento su
colaboración y disposición y a tal fin deberá dejar
constancia de su intervención, indicaciones y
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recomendación de la necesidad de internación,
en caso de que fuera necesaria esta medida
excepcional a fin de la protección del mismo y de
su grupo, para que con ella los familiares o per-
sonas interesadas realicen el trámite de
internación ante el Tribunal Judicial más próximo
al domicilio del paciente.
f) En los casos de derivación interinstitucional, el
representante de la institución firmará el acta con
informe completo del paciente a derivar; el
profesional tratante deberá dejar constancia de
su nombre y apellido, cargo y número de
matrícula. El representante de la institución
derivadora deberá comunicar a la familia o
responsable de la internación, de la necesidad
de su presencia en el lugar de derivación en el
más breve lapso, a fin de evaluar conjuntamente
y decidir el respectivo consentimiento a la
indicación propuesta. Efectuado éste se deberá
comunicar con la institución a derivar a fin de
acordar el traslado. En caso que el Equipo de
guardia de la institución indicada para recibir al
paciente, no efectúe la internación en razón
fundada, siempre deberá sugerir alternativas
terapéuticas en otras instituciones o con otros
dispositivos que se ajusten a la demanda o en el
caso de pacientes de instituciones públicas con
el organismo provincial responsable de esa
tarea.

CLASIFICACIÓN DE INTERNACIONES

ARTÍCULO 12) Las internaciones se clasifican
en:

a) Voluntaria , si la persona consiente la
indicación profesional o la solicita a instancia
propia o por su representante legal.
b) Prejurisdiccional.

c) Por orden judicial.

ARTÍCULO  13) La condición en que se interna
un paciente cuya clasificación se especifica en el
artículo precedente, deberá quedar consignada
en la historia clínica del mismo.

CAPÍTULO IV

INTERNACIÓN VOLUNTARIA

ARTÍCULO 14) La internación solicitada por el
propio interesado o su representante legal
deberá ajustarse a las siguientes disposiciones:
a) El peticionante suscribirá una solicitud de
internación ante el Director del establecimiento o
quien lo reemplace;
b) Cuando el posible internado o su apoderado
presenten un dictamen de profesional
especializado donde conste su psicodiagnóstico
y se dé opinión fundada sobre la necesidad de
internación, el equipo de guardia de la institución
receptora realizará su propia evaluación del
interesado a fin de decidir la conveniencia o no
de su internación, perfil de la institución,
alternativas asistenciales o dispositivos de
elección que puedan evitar o remplazar la
internación como recurso terapéutico.
c) En caso de rechazarse la internación por
decisión del equipo de guardia, deberá dejarse
constancia en el libro respectivo de lo actuado,
fundamentos de la decisión e indicaciones
brindadas.
d) En caso de admitirse la internación y el
internado estuviere sujeto a tutela o cúratela, su
representante deberá comunicar al Juez de la
causa, la internación efectuada, dentro de las
veinticuatro horas de producida.

ARTÍCULO 15) Determinada la necesidad de
internación, dentro de las 24 horas siguientes a

la admisión del internado, el equipo
interdisciplinario del establecimiento iniciará la
evaluación para establecer el diagnóstico
interdisciplinario, la necesidad de continuar con
la internación, tiempo aproximado de la misma,
el plan y duración aproximada del tratamiento
terapéutico estimativo, conforme a la patología
del paciente. Además deberá proporcionar
información detallada sobre prescripciones,
pronóstico, posibilidades reales de recuperación,
rehabilitación o mantenimiento o progresividad
de la sintomatología o de la patología.

ARTÍCULO 16) Toda disposición de internación
voluntaria  deberá cumplir con los siguientes
requisitos:
a) Firma del Acta de internación de acuerdo al
artículo 21 inc.. a) de la presente reglamentación.
b) Evaluación y diagnóstico interdisciplinario del
asistido.
d) Datos de su  identidad y su entorno socio-
familiar.
e) Datos de su cobertura médico asistencial u
obra social;
f) Motivos que justifican la internación;
g) Autorización del representante legal cuando
corresponda.

ARTÍCULO 17)  Una vez efectuada la internación
del paciente, el establecimiento debe remitir a la
Autoridad de Aplicación, cuando lo solicite, la
información pertinente garantizando la
confidencialidad de los datos.

ARTÍCULO 18) Toda internación debe ser
comunicada por el Director del establecimiento o
quien él determine, a los familiares de la per-
sona, a su curador o representante legal si los
hubiere, así como a toda otra persona que el
paciente indique.

ARTÍCULO 19) El Director del establecimiento
deberá comunicar, mediante dictamen propio o
certif icar el realizado por el equipo
interdisciplinario tratante, al juez competente en
los casos de pacientes que se encuentren en
riesgo de incompetencia o de aptitud para dirigir
su persona o administrar sus bienes, o expuestos
a otorgar actos jurídicos perjudiciales  a su per-
sona o patrimonio y que puedan estar
comprendidos por los Arts.. 141 y 152 bis del
Código Civil.

CAPÍTULO  V

INTERNACIÓN PREJURISDICCIONAL

ARTÍCULO 20) La internación es una medida
terapéutica excepcional y su judicialización como
protección del ciudadano deben ser instrumentos
profundamente evaluados en las ventajas o
complicaciones que pueden acarrear. Esta
estrategia tiene el objetivo de evitar en lo posible,
la judicialización directa y la internación como
única opción y de modo compulsivo, siendo que
debe ser una medida excepcional y extrema,
ampliándose la gama de alternativas a la
internación, mediante dispositivos  menos
restrictivos.
 Ante ello se diferencian los distintos tipos de
situaciones para resolver:
a) De urgencia: en que una persona se
encuentra sufriendo una crisis psicopatológica,
acompañada por familiares directos
comprendidos en los incisos 1 y 2 del artículo
144 del C.C, o curadores si correspondiere, de
la que puede derivar una indicación de
internación como medida extrema, podrán
requerir la intervención o a la consulta con un
equipo psico asistencial mediante un escrito
firmado ante el Director del Establecimiento o quien

lo reemplace, quien accederá o rechazará
fundadamente la solicitud, orientando o indicando
las medidas terapéuticas que sustituyan la
internación requerida. En el caso de producirse
la internación el Director de la institución
comunicará a los Asesores de Turno cuando
intervengan curadores o cuando el equipo
tratante lo considere oportuno, acompañando
copia del dictamen. Luego de producirse la
internación podrá decidirse la externación,
tratamiento ambulatorio, domiciliario u otro tipo
de recurso terapéutico que reemplace la
internación y de no recibirse orden judicial que
indique lo contrario, el Director podrá disponer
por su sola autoridad, el cese de la misma,
notificando la decisión al Asesor de Turno, en el
caso de que se haya efectuado la comunicación
previa, al internado o a su representante legal y
a los familiares directos;
b) Con intervención policial: en relación a
las internaciones involuntarias con intervención
de las fuerzas de seguridad o policía ante una
situación supuestamente crítica de origen
psicopatológico, las mismas deberán contener la
situación, para la protección del causante y de
terceros, informar a la Asesoría de Turno o a la
Mesa Penal Permanente y solicitar la presencia
del Servicio de Emergencia especializado del
área Salud u otro profesional habilitado para
realizar la evaluación y dictamen, sin necesidad
de que sea un perito forense, y, si es necesario,
trasladar a la persona en crisis a la Guardia o
servicio público especializado de Salud a fin de
proceder a su evaluación diagnóstica e
indicación, lo que será informado feha-
cientemente al Asesor de Turno o Mesa Penal
Permanente a fin de confirmar si queda el
seguimiento de la situación emergente solo en el
ámbito de Salud o se torna necesaria la
judicialización, al igual que lo requerido a nivel
involuntario por los demandantes que constan
en los artículos 144 y por el 482 del C.C. Los
responsables de la institución sanitaria podrán
decidir la internación o no con criterio fundado o,
una vez realizada, disponer del cese de la misma
a partir de la desaparición de las causas que la
justificaron dentro del plazo de seis días, en el
caso de no mediar notificación judicial ordenando
mantenerla. La institución de referencia deberá
notificar la decisión al interesado, su
representante legal o tutor si lo hubiere y al
organismo jurisdiccional interviniente, sobre las
intervenciones realizadas, las indicaciones y el
seguimiento del caso;
c) Con intervención de Asesores de Turno
o de la Mesa Penal Permanente del Poder
Judicial: cuando ingrese una solicitud a las
mismas debido a la presencia de una crisis
psicopatológica de un ciudadano o grupo famil-
iar, los mismos convocarán al Servicio de
Emergencia Especializado público o de la
cobertura social del o los causantes, para que
intervenga el área de Salud en forma previa a la
judicialización del caso. El equipo de salud
interviniente deberá informar en forma fehaciente
al Asesor o integrante de la Mesa Penal
Permanente, receptor del pedido asistencial,
sobre la evaluación y decisión tomadas, incluida
la indicación de necesidad de judicialización del
caso por la complicación del mismo. El equipo de
emergencia evaluará al paciente (individual,
grupo familiar u otro), el riesgo emergente,
fundamentará la necesidad de traslado a un
centro asistencial especializado, su estabilización
y consentimiento, gestionará ante el centro
asistencial receptor, activará el traslado y
comunicará al asesor judicial interviniente.
También informará en caso de que se decida
tanto la necesidad de internación como la
implementación de una estrategia de contención
y asistencia domiciliaria y/o ambulatoria a cargo

de las instituciones dependientes de Salud Men-
tal de la Provincia u otra;
d) Casos sociales: en los caso en que la
intervención especializada es requerida para la
evaluación de una persona o grupo familiar y se
constata un estado de vulnerabilidad producida
básicamente por problemas sociales, los
emergencistas se deberán comunicar con la
Guardia del Ministerio de Solidaridad para su
intervención y contención, a fin de no hospitalizar
o judicializar el problema social. El asesor de
Turno o la Mesa Penal Permanente, en la medida
en que cuente con la información básica para
solicitar la intervención de la Guardia de
Solidaridad, lo realizará directamente.
e) Violencia familiar: en relación a las
denuncias sobre supuestas situaciones de
violencia familiar, las mismas serán derivadas a
los organismos dependientes del Ministerio de
Justicia, órgano de aplicación de la problemática,
para los primeros contactos, valoración y
diagnóstico de la situación y producir las
intervenciones adecuadas, solicitando la
participación de salud mediante sus distintos
dispositivos cuando lo consideren pertinente y a
fin de evitar judicializar el caso en la medida en
que no sea necesario.

Artículo 21) El mismo procedimiento prejuris-
diccional se podrá aplicar en relación a niños,
adolescentes, adultos y grupos familiares en el
que los Asesores de Turno o la Mesa Penal
Permanente podrán requerir la intervención de
equipos de salud a fin de evaluar la situación
crítica y la posibilidad de ser asistidos y contenidos
con los distintos procedimientos diagnósticos y
psicoterapéuticos con preferencia de los
dispositivos ambulatorios, domiciliarios, centros
de día u otros que eviten la internación cuando
ella es innecesaria o iatrogénica y considerar
también la judicialización o no del caso.

CAPÍTULO  VI

INTERNACIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 22) La internación judicial procederá
en los casos en que el juez competente ordene
internar u hospitalizar a las personas encausadas
y detenidas por procesos judiciales y a
condenados en el caso que sean verificados y
declarados discapacitados psíquicos o que
padezcan crisis por trastornos psicopatológicos,
mientras dure la misma y que no puedan ser
debidamente tratados por el correspondiente
equipo interdisciplinario en el ámbito penitenciario
o institución psicoasistencial del área y  cuyo
tratamiento demande esa medida extrema de
acuerdo con lo establecido por la presente
reglamentación y lo prescrito por el Código Pe-
nal o medida de protección especial aplicada
según la legislación vigente. Serán exceptuados
de este recurso aquellas personas que por su
sicopatología no puedan ser asistidos en las
instituciones de salud y que requieran custodia,
las que se internarán en los establecimientos
asistenciales con custodia especial.

ARTÍCULO 23) El juez competente en materia
civil y comercial, de menores y de familia tiene
incumbencia sobre la internación de personas
que padezcan crisis por trastornos psico-
patológicos, cuyo tratamiento demande esta
medida extrema, de acuerdo a la presente
reglamentación y lo prescrito por el Código Civil
(artículos 141, 144,152 bis, 482) respectivamente.
En el caso de que las personas que se decida su
internación y que por su estado psicopatológico
requiera medidas custodiales, su internación se
efectuará en los establecimientos adecuados con
custodia especial.
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ARTÍCULO 24) El Director del Establecimiento
deberá informar sobre el dictamen profesional
interdiscipl inario realizado dentro de las
cuarenta y ocho horas de producida la
internación, a los organismos jurisdiccionales
pertinentes acompañando copia de lo actuado
y el del profesional oficial actuante que indicó
la internación. Informándole periódicamente
sobre la situación del paciente cuando lo solicite
y en particular cuando se produzca la decisión
del alta de la internación, permisos o su
continuidad, notificando también al paciente y
a su apoderado.

ARTÍCULO 25) En relación al  ar t ículo
precedente, cuando se produzca la información
al tribunal interviniente de la decisión de
externación del paciente, en caso de no recibir
respuesta del órgano judicial dentro de las
setenta y dos horas de notificado, el Director
del Establecimiento podrá decidir por su sola
autoridad el cese de la internación de acuerdo
al dictamen del equipo tratante, con criterio
fundado de superación de los motivos que
just i f icaron la internación, real izando la
notificación correspondiente al internado y a
su representante. Serán exceptuados los
casos penales en los que el juez interviniente
deberá ordenar el traslado con carácter de
urgente a su institución de origen.

ARTÍCULO 26) En las solicitudes de internación
con intervención judicial, deberá constar:
a) Diagnóstico y valoración interdisciplinaria de
profesionales oficiales habilitados para su
indicación.
b) Antecedentes médico-psicológicos de la per-
sona.
c) Valoración de urgencia de la medida
excepcional.
d) Orden de internación.
e) Lugar de internación.
f) Designación de un Defensor Especial en la
persona del asesor Letrado que por turno
corresponda.
g) Orden de informar diagnóstico y evolución en
un plazo de 48 horas y en caso de continuar la
internación, la realización de informes periódicos
y obligatorios de acuerdo a la presente
Reglamentación.
h) Notificación a los familiares del internado y a la
Obra Social si la hubiere.
i) Copia del autointerlocutorio que ordena la
internación.
j) En caso de que faltare alguna de la
documentación mencionada precedentemente, se
deberá dejar constancia, peticionándola en un
plazo no mayor de veinticuatro horas, dejando
constancia en la Hoja de Internación y en el Libro
de Guardia.

ARTÍCULO 27) El retiro del paciente de su
domicilio y su traslado y custodia hasta su
internación o asistencia ambulatoria, deberá
hacerse con intervención del equipo profesional
de Salud, de Seguridad, de Justicia u organismo
competente a criterio del equipo interviniente, con
notificación fehaciente de su intervención a las
áreas de justicia correspondiente, en caso de
que hayan participado de la situación, igualmente
cuando se trate de niños o adolescentes, los que
serán contenidos en instituciones para cada
grupo etáreo y en los institutos de menores
cuando su sicopatología no pueda ser asistida
en instituciones de salud y requieran custodia.

ARTÍCULO 28) En aquellos casos en que las
características psicopatológicas del paciente con
intervención judicial no se ajuste a los criterios
de internación vigentes de la institución, el equipo
de guardia y la Dirección del Hospital o clínica,

informarán de inmediato al juez interviniente y a
la Autoridad de Aplicación, de acuerdo a los
artículos 7 y subsiguientes de la presente
reglamentación, a fin de que el paciente sea
derivado a la institución que pueda satisfacer
adecuadamente su admisión, lo que deberá
resolverse dentro de las cuarenta y ocho horas
de producida la decisión judicial.

ARTÍCULO 29) Cuando se reciba una persona
derivada por orden judicial y surja de su
evaluación que no posee patología grave o que
no se justifica su internación o mantenimiento de
la misma en un servicio, clínica u hospital de
psicoasistencia, la Dirección de la institución, el
Equipo de Admisión o de Guardia, o el Equipo
tratante con el aval y certificación de la Dirección,
dará inmediata información al juez interviniente y
a la Autoridad de Aplicación a fin de realizar un
peritaje conjunto para disponer su pertinente
externación, tratamiento ambulatorio, domiciliario
o traslado según informe final.

ARTÍCULO 30) Se sugerirá a los jueces que
dispongan internaciones, que con carácter previo
requieran a la Autoridad de Aplicación información
acerca de la disponibilidad de los establecimientos
asistenciales, a efectos de garantizar el debido
cuidado y protección del asistido.

ARTÍCULO 31) En las actuaciones judiciales
cumplidas en el interior de la Provincia de
Córdoba, las tareas relativas a las intervenciones
prejurisdiccionales o internaciones judiciales
serán apoyadas por la Policía administrativa en
caso de necesidad y por los profesionales
médicos o psicólogos que de ellas dependan o
colaboren en los respectivos centros judiciales
y/o asistenciales de su jurisdicción.

CAPÍTULO VII

EXTERNACIÓN, ALTAS Y SALIDAS

ARTÍCULO 32) El alta clínica o externación de
la persona afectada por un padecimiento psico-
patológico conforma un acto terapéutico por lo
que debe ser considerado como parte del
tratamiento y no como la desaparición del malestar
psíquico.

ARTÍCULO 33) La externación será decidida
por el responsable del equipo interdisciplinario
tratante del paciente, debiendo contar con el aval
y certificación del Director del establecimiento.

ARTÍCULO 34) Las altas o externaciones
transitorias y las derivaciones a otras instituciones,
deberán ser debidamente fundamentadas en el
dictamen del equipo tratante del paciente y contar
con la certificación del Director del establecimiento.
Las mismas serán comunicadas al Juez inter-
viniente si lo hubiera, dentro de las 24 horas
anteriores a su producción.

ARTÍCULO 35) El alta clínica o modificación de
la atención como externación transitoria,
tratamiento ambulatorio, domicil iario, de
seguimiento pautado,  traslado a Hospital de día
o de noche, Centros de día, Hogares intra o
extrahospitalario u otro tipo de dispositivo
terapéutico del paciente, será decidido por la
institución tratante cuyo informe será comunicado
al juez interviniente si lo hubiere, dentro de las
veinticuatro horas anteriores a su producción.

ARTÍCULO 36)  Las salidas y permisos
especiales serán decididas en función del curso
del tratamiento, debiendo ser comunicados a los
familiares o tutores responsables y contar con
certificación del Director del establecimiento.

ARTÍCULO 37) El Director del establecimiento
en donde se halla internado un paciente por
orden  judicial, cualquiera sea el origen de la
internación, podrá bajo su responsabilidad:
a) Autorizar salidas o paseos a prueba si el grado
de recuperación del internado lo permite,
individualizando con precisión la persona
responsable de su cuidado fuera del
establecimiento e informando al juez dentro de
las veinticuatro horas de producido.
b) Disponer el alta o externación transitoria, la
transferencia del internado a otro establecimiento
o su alta o externación definitiva  de acuerdo a
los artículos 45, 46 y 47 de la presente
reglamentación.
c) Solicitar al Juez interviniente un acuerdo de
alta transitoria, la cual puede conformar una parte
importante en el tratamiento y rehabilitación de la
persona asistida.

ARTÍCULO 38) Los niños y adolescentes
internados que no registren la presencia de un
grupo familiar de pertenencia, en caso de alta,
dentro de las 72 horas serán derivados a la
institución de contención que corresponda
dependiente de la Provincia de Córdoba o
autorizada oficialmente, previa comunicación al
Juzgado jurisdiccional que corresponda.

ARTÍCULO 39) Durante las internaciones se
promoverán, cuando sea posible, los permisos
de salida como parte del tratamiento y
rehabilitación del paciente, favoreciendo la
continuidad de su relación con el medio familiar y
comunitario, evitando su desarraigo.

CAPÍTULO VIII

REGISTRO DE HISTORIA CLÍNICA

ARTÍCULO  40) El registro de las historias
clínicas de los pacientes deberá ajustarse a la
normativa vigente (Ley 9133 - Art. 4°; Dec.. 2148/
02).

CONSENTIMIENTO INFORMADO.

ARTÍCULO 41) No se administrará ningún
tratamiento a un paciente sin su consentimiento
informado, obtenido conforme lo establece la
normativa vigente (Resolución Ministerial N°
1752/2002).

CAPÍTULO IX

MEDIDAS ESPECIALES DE CONTENCIÓN
DE PACIENTES.

ARTÍCULO 42) Las medidas especiales para
pacientes internados se regirán por las siguientes
condiciones:

a) No se pondrán pacientes internados bajo
restricción física, sala de contención o reclusión
involuntaria salvo con arreglo a procedimientos
aprobados y cuando sea el único medio
disponible de protección para impedir un daño
inmediato o inminente del paciente a sí mismo
o a terceros. Esta situación no se extenderá
más allá del periodo necesario para alcanzar
ese propósi to y deberá hacerse bajo
condiciones dignas y el cuidado y supervisión
inmediata del personal calificado y equipo
tratante.
b) Los derechos civiles de los pacientes
internados se conservarán mientras dure su
situación salvo indicación limitativa judicial o del
equipo tratante atento a la protección de su salud
o de terceros o posibles dificultades en la misma
que acarrearía ejercerlos.

c) El trabajo de un paciente en las instituciones
de internación no será objeto de explotación y
dentro de los límites compatibles con las
necesidades del paciente y las de la
administración de la institución, el paciente deberá
poder elegir la clase de trabajo que desee
realizar, privilegiando su habilitación-
rehabilitación laboral y social con supervisión
permanente del equipo tratante.
d) Las instituciones autorizadas a internar
pacientes promoverán sistemas de visitas de
familiares y amigos, según lo prescrito en el plan
terapéutico a fin de posibilitar los lazos afectivos.
e) El internado podrá ser siempre visitado por
su representante legal o por el defensor espe-
cial previsto en el art. 482 del Código Civil. Tales
visitas no podrán ser impedidas.

SOBRE REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN
SOCIAL

ARTÍCULO 43) La rehabilitación y reinserción
social de los pacientes en tratamiento se
realizarán de acuerdo a las siguientes
características:

a) Las instituciones deberán desarrollar
dispositivos de habilitación y rehabilitación
sociolaboral de los pacientes internados a fin de
facilitar su reinserción social productiva, en
conjunción con distintas organizaciones públicas,
privadas y sociales que coadyuven al logro de
estos fines.
b) Las personas que en el momento de la
externación o alta clínica no cuenten con un grupo
familiar continente, y tengan dificultades para
autovalerse, se gestionará ante el Ministerio de
Solidaridad u otro competente a fin de que sean
albergadas en establecimientos adecuados a su
situación vital y a sus posibilidades socio-
laborales.
c) Las personas externadas deben contar con
supervisión y seguimiento por parte del equipo
de salud tratante que garantice la continuidad de
la atención. Todos los recursos terapéuticos que
la persona requiera deben ser provistos por el
dispositivo de salud del área sanitaria de
referencia.
d) Se brindará asistencia en la comunidad a fin
de reducir la proporción de secuelas de invalidez
y discapacidades resultantes de trastornos
psicopatológicos o de internaciones de largo
plazo.
e) El equipo tratante de la institución capacitará a
los familiares y/o responsables de las personas
externadas, en las tareas de rehabilitación que
requieren del control y del seguimiento del
tratamiento indicado para el cumplimiento de los
compromisos y obligaciones derivados del mismo
y de acuerdo al artículo 3º, inc. n) de la presente
reglamentación.

CAPÍTULO X

CAPACITACIÓN, DOCENCIA E INVESTI-
GACIÓN

ARTÍCULO 44) Las instituciones psicosocio
asistenciales deberán implementar los
mecanismos y recursos pertinentes para la
constante capacitación, tareas docentes y de
investigación de sus efectores.

INTERPRETACIÓN

ARTÍCULO 45) Las disposiciones de la presente
reglamentación lo serán siempre en el sentido
más favorable al paciente y en caso de duda en
el que más favorezca su libertad ambulatoria, su
inserción sociofamiliar y laboral y a los propios
recursos en salud.
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MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA

RESOLUCION Nº 2
Córdoba, 11 de Abril de 2007

Expediente Nº 0498-029817/07

VISTO: este expediente en el que la Dirección de Infraestructura
y Programas, propicia se autorice el llamado a Licitación Pública
para contratar la ejecución de la obra: “MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS ALTERNATIVOS DE GENERACIÓN SOLAR
FOTOVOLTAICA Y SUS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS
EN ESCUELAS RURALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”,
con un Presupuesto Oficial de $ 390.000,00.

Y CONSIDERANDO:

Que la citada Dirección ha procedido a acompañar la
documentación base del llamado (Memoria Descriptiva y Pliego
Particular de Condiciones), como asimismo su presupuesto oficial,
todo en cumplimento de las disposiciones del artículo 1º del Decreto
Nº 4757/77, reglamentario de la Ley de Obras Públicas y artículo
2º del Decreto Nº 4758/77 (aprobatorio del Pliego General de
Condiciones) no mereciendo la misma observación que formular

Que también consta el Documento de Contabilidad que determina
que se han tomado las previsiones presupuestarias del gasto, en
cumplimiento de las previsiones del artículo 13 de la Ley de O. P.
8614.

Por ello, de conformidad a las disposiciones de la Ley Nº 5901 -
T.O. Ley Nº 6300 y sus modificatorias, lo dictaminado por la Dirección
General de Asuntos Legales del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos con el Nº 118/07

LA SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la documentación técnica elaborada
para contratar la ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS ALTERNATIVOS DE GENERACIÓN SOLAR
FOTOVOLTAICA Y SUS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS
EN ESCUELAS RURALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”,
compuesta por Memoria Descriptiva y Pliego Particular de
Condiciones, obrantes a fs. 14/93  de autos, como  también su
Presupuesto Oficial  que asciende a la suma de Pesos Trescientos
Noventa Mil ($ 390.000,00)

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública para
contratar la ejecución de la obra: “MANTENIMIENTO DE SISTEMAS
ALTERNATIVOS DE GENERACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA Y
SUS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN ESCUELAS
RURALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA” con un Presupuesto
Oficial de Pesos Trescientos Noventa Mil ($ 390.000,00)

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR el egreso que asciende a la suma de
Pesos Trescientos Noventa Mil ($ 390.000,00) conforme lo indica
la Gerencia de Administración del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos en su Documento de Contabilidad (Afectación Preventiva)
Nº 1724/07, de acuerdo al siguiente detalle:

Jurisdicción 1.25, Programa 327/0
Proyecto 51 - Partidas: Principal 12
Parcial 10 - Obra 6517 del P.V. ............................. $  227.500,00

Preventivo Futuro Año 2008 .................................. $  162.500,00

ARTÍCULO 4º.- FACULTAR al señor Director de la Dirección de
Infraestructura y Programas dependiente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos a fijar día y hora en que se efectuará la apertura
de las ofertas que se presentaren y demás trámites que
correspondan a tal efecto.

ARTÍCULO 5º.- IMPUTAR los gastos que demande la publicidad
que ascienden a la suma de Pesos Catorce Mil Ciento Cuarenta y
Tres Con Setenta Centavos ($ 14.143,70) conforme lo indica la
Dirección General de Administración y Recursos Humanos de la
Secretaría de Información Pública y Programas Especiales, en su
Documento de Contabilidad (Afectación Preventiva) Nº 1075/07,
con cargo a Jurisdicción 1.10, Programa 119/0, Partidas: Principal
03, Parcial 10, Subparcial 01 del P.V.

ARTÍCULO 6º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la
Dirección General de Administración y Recursos Humanos de la
Secretaría de Información Pública y Programas Especiales,
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Dirección
de Infraestructura y Programas a sus efectos y archívese.

ING. LUCÍA DEL VALLE VASQUEZ
SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA
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MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION Nº 60
Córdoba, 20 de Abril de 2007

VISTO: El expediente Nº 0473-034942/2007 y la Resolución Ministerial Nº  320/06.

Y CONSIDERANDO:

Que a través de la citada Resolución, se establecieron para la anualidad 2007 los plazos y fechas
de vencimiento para el pago de los tributos y presentación de las declaraciones juradas respectivas
cuando corresponda, por parte de los contribuyentes y/o responsables.

Que el artículo 16 de la referida Resolución establece las fechas hasta las que los contribuyentes
y/o responsables que ingresen el impuesto correspondiente a loteos por el régimen de declaración
jurada, deben presentar la misma y cancelar el Impuesto Inmobiliario Básico Loteos.

Que el artículo 18 de la misma Resolución establece las fechas hasta las que los propietarios de
inmuebles rurales que pueden optar por conformar grupos de parcelas -Agrupamiento de Parcelas
Rurales-, deben presentar la correspondiente declaración jurada y abonar el Impuesto Inmobiliario
por las mismas.

Que ante la necesidad de perfeccionar por parte de esta Administración, la emisión de las liquidaciones
del tributo mencionado precedentemente, se han realizado una serie de tareas sobre el sistema de
cómputos que insumieron plazos adicionales a los previstos para llegar en tiempo y forma a comunicar
a los contribuyentes y/o responsables las obligaciones tributarias resultantes.

Que en base a la actual política tributaria adoptada desde su inicio por el Gobierno de la Provincia
de Córdoba tendiente a facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se estima necesario
prorrogar la fecha de pago de las cuotas únicas y de las primeras cuotas de las obligaciones
previstas en los artículos 16 y 18 respectivamente de la Resolución Ministerial Nº 320/06, referidas
al Impuesto Inmobiliario Básico Loteos y Propiedades Rurales -Grupos de Parcelas-.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo informado por la Dirección de Asesoría Fiscal mediante
Nota Nº 34/07 y de acuerdo con lo dictaminado por el Departamento Jurídico de este Ministerio al Nº
131/07,

EL MINISTRO DE FINANZAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR hasta el 30 de mayo de 2007:

a) las fechas previstas en el punto B y en el apartado a) del punto C del artículo 16 de la Resolución
Nº 320/06 de este Ministerio.

b) las fechas previstas en el punto B y en el apartado a) del punto C del artículo 18 de la Resolución
Nº 320/06 de este Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. ÁNGEL MARIO ELETTORE
MINISTRO DE FINANZAS

DECRETOS  SINTETIZADOS

PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 513 - 12/04/07 - Desestí-
mase por formalmente improcedente el Re-
curso de Revisión deducido por la firma La
Lácteo S.A., en contra de la Resolución Nº F-
126/03 del Subgerente de Fiscalización en
su carácter de Juez Administrativo de la Di-
rección General de Rentas del Ministerio de
Finanzas, s/ Expte. Nº 0034-029833/2003.-

DECRETO Nº 258 - 27/02/07 - Exclúyese
del Régimen de Consolidación Provincial
Ley Nº 8836, el crédito existente a favor del
señor Roger Dheser Bergonzi (L.E. Nº
6.514.782) y en consecuencia Déjase sin
efecto la adjudicación oportunamente
dispuesta en el Artículo 3º del Decreto Nº
1035/05. Dispónese El pago en efectivo de
la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil
Cuatrocientos Sesenta y Dos Con Sesenta

y Cinco Centavos ($ 53.462,65), en
concepto de pago de saldo total de capital
e intereses relacionado con los autos
caratulados “Bergonzi Roger D. c/ Banco
de la Pcia. de Cba. Dda.”, tramitados por
ante la Excma. Cámara del Trabajo, Sala
Octava, Secretaría Nº 15, a favor del señor
Roger Dheser Bergonzi (L.E. Nº 6.514.782),
de conformidad con la liquidación que como
Anexo I, con una (1) foja útil, forma parte
integrante del presente Decreto, s/ Expte.
Nº 0040-026123/2003.-

DECRETO Nº 388 - 16/03/07 - Asígnase
la suma total de Pesos Cuatrocientos Mil ($
400.000), recibidos por la Provincia en
concepto de Aportes del Tesoro Nacional,
según el detalle obrante en el Anexo Único
que con una (1) foja útil, forma parte
integrante del presente Decreto, s/ Expte.
Nº 0025-034514/2007.-

RESOLUCIONES  SINTETIZADAS

SECRETARIA GENERAL DE
LA GOBERNACION Y

CONTROL DE GESTION

RESOLUCION Nº 310 - 19/04/07 -
APRUÉBASE lo actuado por la Comisión
de Preadjudicación del Concurso de
Precios convocado por Resolución de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión Nro. 028/2.007,
destinada a la adquisición de tarifadores
para la Central Telefónica de Casa de
Gobierno. ADJUDÍCASE a la firma
PHICOMS S.R.L., el Renglón Nro. 1, por
ajustarse a lo solicitado y precio
conveniente, para la provisión de un
sistema de tarifadores para central
telefónica, por la suma total de Pesos
Treinta y Seis Mil  ( $ 36.000,00), s/ Expte.
Nº 0378-075094/2006.-

RESOLUCION Nº 312 - 19/04/07 -
LLÁMASE a concurso de precios para la
contratación un sistema integral de
suministros y gestión integrada de stock
para dar soporte a los procesos de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión.- APRUÉBANSE los
Pliegos de Condiciones Generales, de
nueve (9) fojas, de Condiciones
Particulares, de dos (2) fojas, y de
Especificaciones Técnicas, de tres (3) fojas,
los que como Anexos I, II y III forman parte
integrante de esta Resolución y servirán de
base para el concurso de precios
convocado por el artículo anterior.
ESTABLÉCESE que las propuestas podrán
presentarse y se recibirán hasta el día ocho
(08) de mayo de 2.007 a las 10:00 horas en
Mesa de Entradas del Sistema Único de
Atención al Ciudadano (S.U.A.C.),
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dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación y Control de Gestión, sita en
Bv. Chacabuco N° 1.300 de la Ciudad de
Córdoba. ESTABLÉCESE que el acto de
apertura de las ofertas se realizará el día
ocho (08) de mayo de 2.007 a las 11:00
horas en la Sala de Situación de la Casa de
Gobierno sita en Bv. Chacabuco N° 1.300
de la Ciudad de Córdoba. DESÍGNASE a
dos (2) representantes de la Dirección Gen-
eral de Administración, uno (1) de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, y
uno (1) de la Dirección General de
Modernización del Estado y Función
Pública, todas dependientes de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, para integrar la
Comisión de Apertura y Preadjudicación
establecida en el respectivo Pliego de
Condiciones Generales aprobado en el
artículo 2º de la presente Resolución.
AUTORÍZASE a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, a adquirir por Resolución
los incrementos o excedentes resultantes
hasta un porcentaje no superior al veinte
por ciento (20%) de cada Renglón
adjudicado, s/ Expte. Nº 0165-075440/
2006.-

RESOLUCION Nº 311 - 19/04/07 -
LLÁMASE a concurso de precios para la
adquisición de papel obra de primera
calidad.- APRUÉBANSE los Pliegos de
Condiciones Generales, de once (11) fojas,
de Condiciones Particulares, de dos (2)
fojas, y de Especificaciones Técnicas, de
una (1) foja, los que como Anexos I, II y III
forman parte integrante de esta Resolución
y servirán de base para el concurso de
precios convocado por el artículo anterior.
ESTABLÉCESE que las propuestas podrán
presentarse y se recibirán hasta el día
nueve (09) de mayo de 2.007 a las 10:00
horas en Mesa de Entradas del Sistema
Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.),
dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación y Control de Gestión, sita en
Bv. Chacabuco N° 1.300 de la Ciudad de
Córdoba. ESTABLÉCESE que el acto de
apertura de las ofertas se realizará el día
nueve (09) de mayo de 2.007 a las 11:00
horas en la Sala de Situación de la Casa de
Gobierno sita en Bv. Chacabuco N° 1.300
de la Ciudad de Córdoba. DESÍGNASE a
dos (2) representantes de la Dirección Gen-
eral de Administración, uno (1) de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, y
uno (1) de la Dirección General de Recursos
Humanos, todas dependientes de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, para integrar la
Comisión de Apertura y Preadjudicación
establecida en el respectivo Pliego de
Condiciones Generales aprobado en el
artículo 2º de la presente Resolución.
AUTORÍZASE a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, a adquirir por Resolución
los incrementos o excedentes resultantes
hasta un porcentaje no superior al veinte
por ciento (20%) de cada Renglón
adjudicado, s/ Expte. Nº 0378-075853/
2007.-

RESOLUCION Nº 313 - 19/04/07 -
LLÁMASE a concurso de precios para la
adquisición de artículos de librería para el
primer semestre del año 2.007, con destino

establecida en el respectivo Pliego de
Condiciones Generales aprobado en el
artículo 2º de la presente Resolución.
AUTORÍZASE a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, a adquirir por Resolución
los incrementos o excedentes resultantes
hasta un porcentaje no superior al veinte
por ciento (20%) de cada Renglón
adjudicado, s/ Expte. Nº 0378-075640/
2007.-

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

RESOLUCION Nº 28 - 5/03/07 - APRO-
BAR el Acta  Acuerdo  de Redeterminación
de Precio por Reconocimiento de
Variación de Costos por trabajos faltantes
de certificar en la Obra: “Iluminación De
Fachada En El Edificio De La Escuela:
“Juan Bautista Alberdi”, ubicada en Avda.
Gral. Paz y Humberto Primo - Centro -
Córdoba - Departamento Capital” por la
suma de Pesos Cinco Mil Treinta y Cuatro
Con Noventa y Siete Centavos ($
5.034,97), suscripta con fecha 8 de
noviembre de 2006, entre el Director de la
Dirección Provincial de Arquitectura y el
titular de la  Empresa Rodolfo Walter
Lemos, contratista de la obra, que como
Anexo I, compuesto de Dos (2) fojas inte-
gra la presente Resolución, s/ Expte. Nº
0047-012496/05/R1.-

RESOLUCION Nº 46 - 27/03/07 -
Designar a las personas que se mencionan
a continuación para asistir, en
representación del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos , a la reunión de
constitución de la “Mesa Coordinadora Rally
Argentino 2007” a realizarse el día 28 de
marzo del corriente año, a las 11,00 horas,
en el Salón Mercosur de la Casa de
Gobierno (Chacabuco 1300 - Ciudad de
Córdoba): - Sr. Ricardo Ottogalli (Director
de Infraestructura y Programas) - Sr.
Gustavo Gatoni (Gerente Técnico de
E.P.E.C.) - Sr. Ruperto Goñi (Vocal del
Directorio de la Dirección Prov. Vialidad) -
Sr. Roberto Jaime (Asesor del Poder
Ejecutivo), s/ Expte. Nº 0451-048899/07.-

RESOLUCION Nº 45 - 26/03/07 - NO
HACER  LUGAR   al    reclamo   formulado
por la Empresa Construcciones Jorge A.
Alarcón a fin de que se le abonen intereses
por mora en la tramitación y  pago del
Certificado de Adicionales Nº 1 (ejecución
de mayor cantidad de pavimento) de la
Obra: “Construcción de 14 Viviendas e
Infraestructura en Barrio Cerveceros Sec-
tor C - Córdoba Capital,” por resultar
sustancialmente improcedente, s/ Expte. Nº
0135-018744/02.-

RESOLUCION Nº 42 - 22/03/07 - NO
HACER LUGAR el recurso jerárquico
interpuesto en subsidio por el señor  Hugo
Jorge Boglione  (D.N.I. Nº 6.443.561), en
contra de la Resolución Nº 689/05  de la
Dirección Provincial de Agua y
Saneamiento dependiente de este
Ministerio, por resultar sustancialmente
improcedente, s/ Expte. Nº 0416-040520/
05.-

RESOLUCION Nº 40 - 22/03/07 - No
hacer lugar el recurso jerárquico interpuesto
en subsidio por la señora Amelia Mirta

a reparticiones dependientes de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, y Fiscalía de Estado.-
APRUÉBANSE los Pliegos de Condiciones
Generales, de nueve (9) fojas, de
Condiciones Particulares, de dos (2) fojas,
y de Especificaciones Técnicas, de dos (2)
fojas, los que como Anexos I, II y III forman
parte integrante de esta Resolución y
servirán de base para el concurso de
precios convocado por el artículo anterior.
ESTABLÉCESE que las propuestas podrán
presentarse y se recibirán hasta el día siete
(07) de mayo de 2.007 a las 10:00 horas en
Mesa de Entradas del Sistema Único de
Atención al Ciudadano (S.U.A.C.),
dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación y Control de Gestión, sita en
Bv. Chacabuco N° 1.300 de la Ciudad de
Córdoba. ESTABLÉCESE que el acto de
apertura de las ofertas se realizará el día
siete (07) de mayo de 2.007 a las 11:00
horas en la Sala de Situación de la Casa de
Gobierno sita en Bv. Chacabuco N° 1.300
de la Ciudad de Córdoba. DESÍGNASE a
dos (2) representantes de la Dirección Gen-
eral de Administración, y uno (1) de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos,
ambos dependientes de la Secretaría Gen-
eral de la Gobernación y Control de Gestión,
para integrar la Comisión de Apertura y
Preadjudicación establecida en el
respectivo Pliego de Condiciones Gen-
erales aprobado en el artículo 2º de la
presente Resolución. AUTORÍZASE a la
Dirección General de Administración,
dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación y Control de Gestión, a adquirir
por Resolución los incrementos o
excedentes resultantes hasta un porcentaje
no superior al veinte por ciento (20%) de
cada Renglón adjudicado, s/ Expte. Nº 0378-
076205/2007.-

RESOLUCION Nº 314 - 19/04/07 -
LLÁMASE a concurso de precios para la
contratación del servicio de consultoría y
asistencia técnica en tareas de apoyo y
asesoramiento en materia de políticas de
seguridad informática. APRUÉBANSE los
Pliegos de Condiciones Generales, de
nueve (9) fojas, de Condiciones
Particulares, de tres (3) fojas, y de
Especificaciones Técnicas, de ocho (8)
fojas, los que como Anexos I, II y III forman
parte integrante de esta Resolución y
servirán de base para el concurso de
precios convocado por el artículo anterior.
ESTABLÉCESE que las propuestas podrán
presentarse y se recibirán hasta el día diez
(10) de mayo de 2.007 a las 10:00 horas en
Mesa de Entradas del Sistema Único de
Atención al Ciudadano (S.U.A.C.),
dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación y Control de Gestión, sita en
Bv. Chacabuco N° 1.300 de la Ciudad de
Córdoba. ESTABLÉCESE que el acto de
apertura de las ofertas se realizará el día
diez (10) de mayo de 2.007 a las 11:00 horas
en la Sala de Situación de la Casa de
Gobierno sita en Bv. Chacabuco N° 1.300
de la Ciudad de Córdoba. DESÍGNASE a
un (1) representante de la Dirección Gen-
eral de Administración, uno (1) de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, y
uno (1) de la Dirección General de
Modernización del Estado y Función
Pública, todas dependientes de la
Secretaría General de la Gobernación y
Control de Gestión, para integrar la
Comisión de Apertura y Preadjudicación

6
Lucarelli (D.N.I. Nº 5.890.552), en contra de
la Resolución Nº 716/05 de la Dirección
Provincial de Agua y Saneamiento
dependiente de este Ministerio, por resultar
sustancialmente improcedente, s/ Expte. Nº
0416-040532/05.-

RESOLUCION Nº 463 - 28/12/06 -
Aprobar la contratación directa para la
adquisición de dos (2) tanques cisterna para
transporte de agua potable, de 8.000 litros
de capacidad cada uno, para ser colocados
en camiones de propiedad de la Dirección
Provincial de Agua y Saneamiento y
consecuentemente Adjudicar la misma a
la firma Industria Torreggiani S.R.L., s/ Expte.
Nº 0416-044436/06.-

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION Nº 17 - 16/03/07 -
APROBAR el Acta de Recepción Definitiva,
de fecha 5 de diciembre de 2006
correspondiente a  los  trabajos de la  obra:
“Bacheo De Emergencia Zona 6”, a cargo
del Ente Intermunicipal de Obras y
Servicios - Departamento Río  Cuarto -
Provincia de Córdoba. PROBAR el
Certificado de Devolución del Fondo de
Reparo correspondiente a los certificados
Nros. 1 Parcial al 3 Final de Precios
Contractuales por los meses de junio,
agosto y septiembre de 2005, que
asciende a la suma de Pesos Doce Mil
Novecientos ($ 12.900,00), el que se
encuentra constituido en efectivo, según
Informe Nº 195/06 del Departamento I
Administración y Personal dependiente de
la Dirección Provincial de Vialidad y
consecuentemente AUTORIZAR a la
citada Dirección para que proceda a su
devolución, s/ Expte. Nº 0045-012941/04.-

RESOLUCION Nº 8 - 21/02/07 -
APROBAR    el   Acta  de  Recepción
Definitiva  de fecha 13 de noviembre de
2006, correspondiente a   los trabajos  de la
Obra: “Obras Complementarias En Ruta
Provincial Nº 4 - Tramo: Laguna De Los
Platos - La Carlota”. Probar el Certificado
de  Devolución  del  Fondo  de  Reparo
correspondiente a los Certificados Nº 1
Parcial de Precios Contractuales al Nº 2 Fi-
nal de Precios Contractuales por la suma
de Pesos Dos Mil Setecientos Ochenta y
Siete Con Catorce Centavos ($ 2.787,14) y
consecuentemente AUTORIZAR al
Departamento I Administración y  Personal
de la Dirección Provincial de Vialidad, para
que devuelva a la empresa José J.
Chediack S.A.I.C.A., el Fondo de Reparo
de que se trata, que se encuentra
constituido en efectivo, según Informe Nº
196/06 del citado Departamento, s/ Expte.
Nº 0045-012988/04.-

RESOLUCIÓN Nº 19 - 22/03/07 -
Autorizar el llamado a Licitación Privada
para contratar el desarrollo del proyecto
ejecutivo de instalación eléctrica y la
ejecución de los trabajos de la obra:
“Refacciones Cubiertas de Techos,
Sanitarios e Instalación Eléctrica en el
Escuela Mariano Moreno, ubicada en calle
Libertad Nº 725 - Inriville - Departamento:
Marcos Juárez - Provincia de Córdoba”,
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la
suma de Pesos Ciento Ochenta y Nueve
Mil Doscientos Setenta y Seis Con Once
Centavos ($ 189.276,11), s/ Expte. Nº 0047-
013031/06.-
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

ARQUITECTURA

RESOLUCION Nº 62 - 21/03/07 -
JUSTIFICAR la mora incurrida en la
ejecución de los trabajos de de los trabajos
de “Plan de normalización y adecuación
de las instalaciones internas de Gas en
Escuelas Provinciales - Zona 2 Grupo Nº
22 que incluye el siguiente Establecimiento:
I.P.E.M. Nº 184 “Mariano Fragueiro”, ubicado
en la Ciudad de Córdoba - Departamento
Capital”, y consecuentemente APROBAR
el Acta de Recepción Provisional y Definitiva
de fs. 88, suscripta con la Empresa
Ingeniería En Redes de Jorge Raúl
Giordano las que a los efectos pertinentes
forman parte de la presente Resolución
como Anexos I, conforme las razones
expresadas en considerandos que se dan
por reproducidas en esta instancia, s/ Expte.
Nº 0047-012581/2005.-

RESOLUCION Nº 68 - 29/03/07 - APRO-
BAR el Acta de Recepción y Definitiva de
fs. 398, relacionada con la: “ Provisión del
Proyecto, Instalación y Mantenimiento del
Sistema de ascensores dela Dirección de
Enseñanza Media y Dirección de Adminis-
tración del Ministerio de Educación, ambas
de esta Capital - Provincia de Córdoba”, la
que a los efectos pertinentes forma parte
de la presente Resolución como Anexo I, y
consecuentemente DEVOLVER a la
contratista de los mismos, la Empresa Ing.
Héctor Castellano S.R.L., la Garantía de
Funcionamiento, oportunamente constitui-
da, mediante Póliza de Seguro de Caución
Nº 455.967, expedida por Alba Compañía
Argentina De Seguros S.A., conforme las
razones expresadas en considerándo que
se dan por reproducidas en esta instancia,
s/ Expte. Nº 0047-011997/2004.-

RESOLUCION Nº 69 - 29/03/07 - APRO-
BAR el Acta de Recepción Definitiva de fs.
1194, relacionada con la “Provisión del
Proyecto de Reparación, modernización y
mantenimiento del sistema de ascensores
en los Edificios del “Hospital De Niños De
La Santísima Trinidad y Hospital Rawson”,
ambos ubicados en Calle Bajada Pucará
s/n - Bº Crisol (N) - Córdoba - Departamento
Capital”, la que a los efectos pertinentes
forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, y consecuentemente DEVOLVER
a la contratista de los mismos, la Empresa
Ing. Héctor Castellano S.R.L., la Garantía
de Funcionamiento, oportunamente cons-
tituida, mediante Póliza de Seguro de Cau-
ción Nº 455.968, expedida por Alba Com-
pañía Argentina De Seguros S.A., conforme
las razones expresadas en considerándo
que se dan por reproducidas en esta
instancia, s/ Expte. Nº 0425-0117016/2003.-

RESOLUCION Nº 73 - 30/03/07 -
APROBAR lo actuado con relación a la
Cotización de Precios Nº 27/2007 efectuada
el día 21 de Marzo del 2007, para contratar
la ejecución de la obra: “Plan De
Normalización y Adecuación De Las
Instalaciones Internas De Gas En Escuelas
Provinciales - Zona Nº 1 - Grupo Nº 32 que
incluye el siguiente Establecimiento:
Escuela “Víctor Mercante”, ubicada en la
Ciudad de Córdoba - Departamento Capi-
tal”, y consecuentemente DESESTIMAR la
oferta presentada por la Empresa L & A
Construcciones S.R.L. , conforme las
razones expuestas en considerandos que

se dan por reproducidas en esta instancia,
s/ Expte. Nº 0047-012757/2006.-

RESOLUCION Nº 76 - 10/04/07 - PRO-
PONER al Señor Secretario de Obras Pú-
blicas dicte Resolución aprobando el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios,
suscripta por esta Repartición y la Empresa
Conectar S.R.L., contratista de la obra: “Pro-
vision, Colocación y Conexión Del Tablero
General En Casa De Gobierno De Cór-
doba”, ubicada en Bv. Chacabuco Nº 1300
- Bº Nueva Córdoba - ; Departamento Capi-
tal - Provincia de Córdoba”, y consecuen-
temente autorice la inversión de la suma
de Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos
Treinta y Uno Con Sesenta y Dos Centavos
($ 44.831,62.) , para atender la diferencia a
abonar por dicho concepto a la Empresa
mencionada, en virtud de las razones
expresadas en considerandos que se dan
por reproducidas en esta instancia, s/ Expte.
Nº 0047-012687/2006 - Referente Nº 2.-

DIRECCIÓN GENERAL DE
TRANSPORTE

RESOLUCION Nº 77 - 19/02/07 -
AUTORIZAR al señor Adán Arturo Forcone
-D.N.I. Nº 14.001.444-C.U.I.T. Nº 20-
14001444-4, Ingresos Brutos Nº
0216045394, con domicilio en Poeta
Lugones 50, 4to. Piso -  “D”,  Córdoba,
para prestar por el término de Diez (10)
años un  Servicio Especial, Obrero y Es-
colar de transporte, con  centro  en Del
Campillo y bajo de denominación de
“Autotransportes Forcone”. Autorizar la
incorporación al servicio conferido por el
Artículo 1º de la presente al señor Adán
Arturo FORCONE, de la unidad cuyos
datos identificatorios se detallan: - Marca
Iveco, modelo del año 2006, chasis Nº
93ZC4980178324469, motor Sofim Nº
42310003778, de 16 asientos, Tacógrafo
Digitac 13803, Dominio Nº FWG 159,
adjudicándole la chapa MOP Nº E 1170, s/
Expte. Nº 0048-29613/06.-

RESOLUCION Nº 78 - 20/02/07 -
AUTORIZAR al señor Cristian Alejandro
Racigh -D.N.I. Nº 24.558.084-, C.U.I.T. Nº
20-24558084-4, Ingresos Brutos Nº
218133312, con domicilio en Luna y
Cárdenas Nº 2772, Bº Alto Alberdi,
Córdoba, para prestar por el término de
Diez (10) años un  Servicio Especial,
Obrero y Escolar de transporte, con  centro
en Villa Carlos Paz y bajo de
denominación de “Senderos Viajes y
Turismo”. Autorizar la incorporación al
servicio conferido por el Artículo 1º de la
presente al señor Cristian Alejandro
Racigh, de la unidad cuyos datos
identificatorios se detallan: - Marca
Mercedes Benz, modelo del año 2007,
chasis Nº 8AC9046637A961348, motor Nº
611.981-70-060781, de 19 asientos,
Tacógrafo Digitac 14834, Dominio Nº GAU
463, adjudicándole la chapa MOP Nº E
1172, s/ Expte. Nº 0048-29731/07.-

RESOLUCION Nº 79 - 21/02/07 -
DEJAR sin efecto, a mérito de la renuncia
presentada por  la señora Graciela Piatti -
D.N.I. Nº 11.323.551-, el permiso de
explotación que le fuera conferido por
Resolución Nº 283/03, para que prestara
un Servicio Especial, Obrero y Escolar de
transporte, con centro en VILLA LOS
AROMOS y bajo la denominación de

“Terrana Viajes”. Autorizar la baja de la
unidad que estuviera afectada al servicio
que prestaba la señora Graciela PIATTI,
cuyos datos identificatorios se detallan:

- Marca Renault, modelo  del año 2002,
chasis Nº 8A1TA1JZZ2L314385, motor Nº
F8QJ606C017650, de 12 asientos,
Tacógrafo Digitac T8280, Dominio Nº DZK
480,  chapa MOP Nº E 1669, s/ Expte. Nº
0048-29718/07.-

RESOLUCION Nº 80 - 21/02/07 -
AUTORIZAR al señor Daniel Omar Lucero
-D.N.I. Nº 18.176.142-, C.U.I.T. Nº 20-
18176142-4, Ingresos Brutos -Exento-, con
domicilio en Balcarce    Nº 121, Córdoba,
para prestar por el término de Diez (10)
años un Servicio Especial Restringido, con
centro en Córdoba, y con las limitaciones
que la reglamentación establece.
Autorizar la incorporación al servicio
conferido por el Artículo 1º de la presente
al señor Daniel Omar Lucero, de la unidad
cuyos datos identificatorios se detallan:

- Marca Ford, modelo del año 1999,
chasis Nº WF0LXXBDVWBB66968, motor
Nº RPA331579, de 14 asientos, Tacógrafo
Digitac T 14416, Dominio Nº CNL 121,
adjudicándole la chapa MOP Nº ER 1132,
s/ Expte. Nº 0048-29679/06.-

RESOLUCION Nº 81 - 21/02/07 -
AUTORIZAR al señor Diego Gustavo Moya
-D.N.I. Nº 25.757.985-, C.U.I.T. Nº 23-
25757985-9, Ingresos Brutos 270644210,
con domicilio en Balcarce 121, Córdoba,
para   prestar por el término de Diez (10)
años un  Servicio Especial Restringido de
transporte de pasajeros, con centro en
Córdoba y  con las limitaciones que la
reglamentación establece. Autorizar la
incorporación al servicio conferido por el
Artículo 1º de la presente al señor Diego
Gustavo MOYA, de la unidad cuyos datos
identificatorios se detallan: - Marca
Mercedes Benz, modelo  del año 1991,
chasis Nº 390013-11-090100, motor Nº
372964-50-313721 , de 45 asientos,
Tacógrafo Kienzle 1717366, Dominio Nº
TPX 180, adjudicándole la chapa MOP Nº
ER 1173, s/ Expte. Nº 0048-29722/07.-

RESOLUCION Nº 82 - 23/02/07 -
AUTORIZAR a la empresa Lep S.R.L. para
que cumpla a partir de la notificación de la
presente los horarios diagramados a fs.
11 de autos,  y hasta la fecha de
vencimiento del permiso de explotación
del servicio, s/ Expte. Nº 0048-29707/07.-

RESOLUCION Nº 83 - 26/02/07 -
AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta
el señor Sergio Javier COLOMBATTO,
cuyos datos identificatorios se detallan: -
Marca Iveco, modelo del año 1998, chasis
Nº ZCFC980105168007, motor Nº
37182529187, de 16 asientos, Tacógrafo
VDO 211604, Dominio Nº CKR 369, chapa
MOP Nº E 1847, s/ Expte. Nº 0048-29717/
07.-

RESOLUCION Nº 84 - 26/02/07 -
AUTORIZAR  la incorporación de la unidad
al servicio que presta el señor Enrique
Antonio Bonadero, cuyos datos
identificatorios se detallan: - Marca
Mercedes Benz, modelo del año 2007,
chasis Nº 8AC9046637A955186, motor  Nº
611981-70-055047, de 19 asientos,
Tacógrafo Digitac 14305, Dominio Nº FXV

623, adjudicándole la chapa MOP Nº E
1606, s/ Expte. Nº 0048-29699/07.-

RESOLUCION Nº 85 - 26/02/07 -
AUTORIZAR la baja de las unidades que
estuvieran afectadas al servicio que presta
la empresa Transporte Carlos Paz S.R.L.,
cuyos datos identificatorios se detallan: a-
Marca Volkswagen, modelo del año 2000,
chasis Nº 9BWV2RF48YRY12335, motor
Nº 4063158, de 26 asientos, Tacógrafo
VDO 1092004, Dominio Nº DYE 019,
chapa MOP Nº R 888. b- Marca
Volkswagen, modelo del año 2002, chasis
Nº 9BWV2RF48YRY12304, motor Nº
4063386, de 26 asientos, Tacógrafo VDO
1095103, Dominio Nº DYE 018, chapa MOP
Nº R 887, s/ Expte. Nº 0048-29690/06.-

RESOLUCION Nº 86 - 26/02/07 -
AUTORIZAR la baja de la unidad que
estuviera afectada al servicio que presta
la empresa Ciudad De Córdoba S.A.C.I.F.,
cuyos datos identificatorios se detallan: -
Marca Mercedes Benz, modelo del año
1992, chasis Nº 390012-11-092145, mo-
tor Nº B024158, de 37 asientos, Tacógrafo
Rutatrol 60766, Dominio Nº RFI 742,
chapa MOP Nº R 535, s/ Expte. Nº 0048-
29683/06.-

RESOLUCION Nº 87 - 26/02/07 -
AUTORIZAR  la incorporación de las
unidades al servicio que presta Empresa
El Turista S.R.L., cuyos datos identificatorios
se detallan: a- Marca Scania, modelo del
año 2006, chasis Nº 9BSK6X-
2BE63576718, motor  Nº 8057350, de 40
asientos, Tacógrafo VDO 552797,
Dominio Nº FSO 874, adjudicándole la
chapa MOP Nº R 849. b- Marca Scania,
modelo del año 2006, chasis Nº
9BSK6X2BE63576357, motor  Nº
8056994, de 40 asientos, Tacógrafo VDO
552780, Dominio Nº FSO 875,
adjudicándole la chapa MOP Nº  R  850, s/
Expte. Nº 0048-29664/06.-

RESOLUCION Nº 88 - 27/02/07 -
AUTORIZAR a Empresa El Turista S.R.L.
para que preste con carácter de Uniformes
los horarios diagramados a  fs. 12 de au-
tos, hasta tanto se resuelvan las nuevas
concesiones según Decreto Nº 254/03 de
la Ley Nº 8669, quedando sujetos a las
modificaciones que eventuales reclamos
las justifiquen, s/ Expte. Nº 0048-29741/
07.-

RESOLUCION Nº 89 - 28/02/07 -
AUTORIZAR al señor Jorge Alejandro
Cornejo -D.N.I. Nº 16.318.104-C.U.I.T. Nº
20-16318105-6,  Ingresos Brutos Nº
270635091, con domicilio   en Balcarce
121, Córdoba,  para  prestar por  el   término
de DIEZ (10) años un  Servicio Especial
Restringido de transporte de pasajeros,
con centro en Unquillo y bajo la
denominación de “J A C” y  con las
limitaciones que la reglamentación
establece. Autorizar la incorporación al
servicio conferido por el Artículo 1º de la
presente al señor Jorge Alejandro Cornejo,
de la unidad cuyos datos identificatorios
se detallan: - Marca Mercedes Benz,
modelo  del año 1992, chasis Nº RPA
214155, motor Nº 370951-10-137683, de
24 asientos, Tacógrafo Digitac 7444,
Dominio Nº RJU 264, adjudicándole la
chapa MOP Nº ER 1567, s/ Expte. Nº 0048-
29333/06.-


